Intervención en el debate de urgencia sobre la inmigración a Europa en Sesión Plenaria ACP-UE. Edimburgo, 24 de noviembre de 2005.
Presidenta:

Afirmaré en primer lugar mi apoyo a que el tema que ahora nos ocupa pase a ser materia de debate en una de las Comisiones de nuestra Asamblea porque es una cuestión de mucha importancia y que va a prolongarse en el tiempo, de modo que nuestras reflexiones y recomendaciones podrán ser eficaces en la solución de los problemas que se nos plantean.

El fenómeno de la inmigración con los incidentes gravísimos producidos hace unos meses en Ceuta y Melilla han conmovido profundamente a la opinión pública española y posiblemente a la opinión pública europea. Me parece necesario hacer un par de matizaciones a la introducción que del tema hizo nuestro colega de Mali. Una es que los inmigrantes africanos que tratan de pasar a Europa a través de España no son en su mayoría licenciados, médicos, etc., como él nos dijo. Por el contrario, ese tipo de inmigrantes, como también lo han indicado otros en este debate, son de los que encuentran más facilidades para venir e instalarse en Europa precisamente por su cualificación. Por el contrario los que emigran ilegalmente son en la mayoría de los casos gente modesta, muchas mujeres, niños incluso y muchos menores, lo que plantea además problemas específicos delicados de resolver. Otra matización al amigo de Mali es que los que murieron tratando de pasar a Ceuta y Melilla no fueron, por supuesto, una mayoría. Fue el caso de media docena de hombres y eso ya es gravísimo para nosotros, para quienes una sola vida tiene un valor infinito. Pero hay que poner las cosas en su justa medida; como hay que aclarar que las muertes –todas las muertes- se produjeron por tiros de las fuerzas de seguridad marroquíes: no hubo un solo muerto producto de acciones de policía española/europea.
Dicho lo anterior quiero afirmar sobre todas las cosas, tal y como lo planté ayer en una pregunta al Comisario Louis Michel que esta es una cuestión que no puede irse resolviendo sino mediante una intensa cooperación euroafricana; y al respecto nuestra Asamblea puede y debe ser una buena plataforma de reflexión y de concertación.

Primero: es indispensable una cooperación euroafricana para encauzar, racionalizar y dar un marco jurídico a la emigración, que estipule el número de inmigrantes susceptibles de instalarse en Europa y que asegure su integración social así como condiciones justas de vida y trabajo para los inmigrantes en los países europeos.

Segundo: es indispensable una eficaz cooperación euroafricana para actuar contra la emigración ilegal. Se trata de poder combatir resueltamente contra las mafias que organizan el tráfico de seres humanos y su entrada clandestina en Europa, mafias que explotan a los hombres y mujeres –inmigrantes ilegales- y lo hacen desde sus países de origen hasta su propia instalación en los países europeos, siempre en condiciones de tremenda crueldad.

Tercero: es indispensable la cooperación euroafricana, precisamente para tratar la situación de los inmigrantes ilegales una vez éstos han entrado en territorio europeo. Europa debe garantizar un trato humanitario y ajustado a derecho con estos ciudadanos y ciudadanas cuyos derechos humanos deben ser estrictamente respetados. Esto es especialmente relevante en lo que se refiere a los inmigrantes menores de edad, protegidos específicamente en sus derechos. La cooperación debe ser también particularmente estrecha en lo que se refiere a la devolución de estos inmigrantes a sus países de origen.
Y cuarto: la cooperación euroafricana ha de ser sobre todo eficaz a medio y largo plazo, articulando una profunda actuación de desarrollo, en particular del continente africano, tal y como el Acuerdo de Cotonú marca el camino. El desarrollo de los países de África, el Caribe y el Pacífico, y del mundo del Sur en general, será lo que permita fijar en su territorio a unas poblaciones que sin duda aspiran muy mayoritariamente, como cualquiera de nosotros, a vivir en su tierra. Así la emigración se eliminará, o quedará extraordinariamente limitada en su dimensión y dejará de representar un problema para nadie. 

En definitiva, a mí me parece evidente que esa cooperación euroafricana en materia de inmigración es, además de indispensable, de la mayor urgencia. De ahí que hayamos venido apoyando una iniciativa lanzada en ese sentido por el Gobierno de España, otra luego conjuntamente patrocinada por los de España y Francia, y últimamente, el propio jueves pasado, otra más formulada como la propuesta de una Cumbre específica euroafricana, hecha por el Presidente de la república de Mali al Presidente de la Comisión Europea en Bruselas.
